
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA UE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 75/2019 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

---------------~-------~ 

Constancias Número de re istro 
iE.scrito de - Jorge-Ventura Nevares, quien se ostenta como 
1 Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 7094 
Estadística y Geografía, en representación de dicho órgano 
constitucional autónomo. 

Anexos: 
a) Copia certificada del oficio 800./173/2016 del Director General de 
Administración del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por 

·el cual se comunica a Jorge Ventura Nevares que mediante acuerdo 
: número 9ª/Vll/2016 de fecha catorce de noviembre de dos · 
•dieciséis. la Junta de Gobierno del referido Instituto lo designó c 
i Coordinador General de Asuntos Jurídicos, a partir del dieciséis 
i noviembre de dos mil dieciséis. y 
i b) Copia simple del Reglamento Interior del Instituto N~· al de 
t~' Estadística y Geografía, con la última reforma, publicada e iario ¡ 
Oficial de la Federación el veintiuno de febrero de dos mil die cho. 

- -

Documentales recibidas a las veintiún horas con veintiún minutos del trece de 
febrero del año en curso. en la Oficina~ Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. -~ 

Ciudad de México, a catorce de f€JP~e~o de dos mil diecinueve. . ,d 
Con el escrito y anexos de e~, fórmese y regístrese el ~ 

expediente relativo a la controve~~ constitucional que plantea quien se 

ostenta como Coordinador Gen~ de Asuntos Jurídicos del Instituto 

Nacional de Estadística y G?~rafía, en representación de dicho órgano 

constitucional autónomo, co~as cámaras de Diputados y de Senadores 

del Congreso de la Unión, el Titular del Poder Ejecutivo Federal y la 

Secretaría de Haciend~rédito Público, en la que impugna lo siguiente: 

'·E. LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, 
ASÍ COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN 
PUBLICADO: 
ACTOS 
1. La injustificada modificación consistente en una reducción del monto total 
propuesto en el Proyecto de Presupuesto del INEGI para el 2019, en el 
proceso de examen, discusión, modificación y aprobación del PEF 2019, que 
se efectuó sin observar los principios de legalidad, consagrada 
primeramente en los artículos 14 y 16 constitucionales, toda vez que se llevó 
a cabo sin dar aviso previo a este Instituto y sin habérsele solicitado cuando 
menos su opinión al respecto vulnerando con ello Ja más esencial garantía 
de audiencia, no derivó de un procedimiento establecido en Ley, no se 
encontró fundado en artículo o precepto legal alguno ni se emitió motivación 
alguna consistente en establecer de manera amplia las razones y motivos 
que justificarán dicha reducción. 
La injustificada modificación consistente en una reducción del monto total 
estimado por el INEGI en su procedimiento de presupuestación para el 
E;ercicio 2019. con las necesidades de Información Estadística y 

 
 
 
 
 



Geográfica a efecto de contar con un Anteproyecto de Presupuesto, como 
consecuencia de la obs1~rvancia del techo global establecicfo por el 
Ejecutivo Federal para Ja elaboración del Proyecto de Presupuesto del 
INEGI para el 2019, en aplicación del a1tícu/o 83, f.racción I de la LSNJEG. 
Estas reducciones provocan, entre otros efectos perniciosos, la violación a 
la autonomía constitucional de tipo presupuesta/ del lNEGI y la afectación 
al principio de suficiencia de recursos públicos para efecto de que este 
Instituto esté en condiciones de dar cumplimiEmto de planes y programas 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica conforme al 
arlfculo 26, Aparlado B, constitucional. 
Este acto se le reclama al Presidente d'e /os Estados Unidos fll.'exicanos, a 
la .Sf:Jcretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Cámara de O(putados, 
quienes parliciparon en el proceso correspondiente. 
2. El Prnsupuesto de Egresos de la f:ederación para el Ejercicio Fiscal 
2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciE~mibrn de 
2018, especialmente: 
Los Artículos 13, fracciones 1, JI, 111, IV, V, VI, VII, pékrafos segundo, tercero 
y cuarto, 15, párrafo primero, primera parte, 16, fracción J, párrafos primero 
y segundo, fracción 111, inciso m), párrafos st7gundo cuarto y siexto, 17, 
primer párrafo, Séptimo Transitorio, 
El Anexo 1, Ramo 40, 
Los Am~xos 23 .. 1.2., 23.1 . .3., 23.14., 23.14.1., 23. '/4.2., 23.14.3. y 23.14.4.; 
y 
El Anexo 31, Ramo 40, Adecuaciones Aprobadas por la H. Cémara de 
Diputados (pesos)'. 
Este acto se le reclama al Presidente efe los Estados Unidos Mexicanos, a 
Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Cámara de Diputados, 
quienes participaron en el proceso correspondiente. 
3_ La abrupta e .injustificacla reducción de las remuneraciones total líquida 
mensual y total anual del Presidente de los Estados Unidos M19xicélnos, 
establecida en . el Presupuesto de Egresos dé~ la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, misma que se efectuó sin observar los principios de 
legalidad, consagrada primeramente en lo.s articulas 14 y 16 
constitucionales, Ja cual sirve como referente para el establE~cimiento de 
las remuneraciones toda vez que dicha reducción si:~ llevó a cabo sin dar 
aviso previo a este Instituto y sin habérsele solicitado cuando menos su 
opinión al respecto vulnerando con ello la más 19sencia/ garantí.a de 
auo'iencia, no derivó de un procedimiento establecido en Ley, no se 
encontró fundado en artículo o prncepto lf.~gal alguno ni se emitió 
motivación alguna consistente en establecer de rnanera amplia las 
razones y motivos que justificarán dicha reducción; no obstante lo anterior, 
la indicada reducción viola sin lugar a dudas los principios constitucionales 
de autonomía de gestión y patrimonio propios d,9 estE~ Instituto, así como 
los dernchos humanos del personal del mismo. 
Este acto se le reclama al Presidente de los Estados Unidos 1\1/exicanos, a 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y a la Cámara de Diputados, 
quienes palticiparon en el proceso corresponcf iente. 
4. La totalidad de los efectos jurídicos y administrativos que la abrupta e 
injustificada reducción de las remuneraciones total líquida mtmsual y total 
anual del Presidente de los Estados Umdos Mexicanos estab/19cia'a en el 
PEF 2019, ocasionó en perjuicio de los princi¡oios constituciona/E~s de 
autonomía de gestión y patrimonio propios de este Instituto. así como los 
derechos humanos del personal del mismo. 
En especial y de manera destacada se impu9na la abrupta El injustificada 
rea'ucción de remuneraciones (en comparación con el ejercicio 2018 y 
anteriores) de los servidores públicos del INEGI pam el presente ejercicio 
2(J'19. así corno los sucesivos ejen;icios para Jos que se estabilezca 
subsecuentes Presupuestos de Egresos (del 2020, en adelame). Este es 
el principal efecto jur/d1co y administrativo que se impugna y que es 
ocasionado por la abrupta e injustificada reducción de las remuneraciones 
total líquida mensual y total anual del Presidenti'J de los Estados Unidos 
Mexicanos establecida en el PEF 2019. 
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Estos efectos y actos se le reclaman al Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Cámara de Diputados, quienes 
participaron en el proceso correspondiente. 
5. La injustificada eliminación y supresión e impedimento 
para la contratación de los seguros de gastos médicos 
mayores y de separación individua/izado, establecida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Esta injustificada eliminación y supresión e impedimento para la 
contratación de los seguros de gastos médicos mayores y de separación 
individualizado. establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio 2019 se efectuó sin observar los principios de legalidad, 
consagrada primeramente en los artículos 14 y 16 constitucionales, toda 
vez que se llevó a cabo sin dar aviso previo a este Instituto y sin habérsele 
solicitado cuando menos su opinión al respecto vulnerando con ello la más 
esencial garantía de audiencia, no derivó de un procedimiento establecido 
en Ley, no se encontró fundado en artículo o precepto legal alguno ni se 
emitió motivación alguna consistente en establecer de ma~nmplia las 
razones y motivos que justificarán dichas eliminación resión e 
impedimento para la contratación; no obstante lo anterior, é violan sin 
lugar a dudas los principios constitucionales de autonomía de gestión y 
patrimonio propios de este Instituto, así como los d~os humanos del 
personal del mismo. 
Este acto se le reclama al Presidente (sic) a la Secre ía de Hacienda y 
Crédito Público y a la Cámara de Diputados, quienes participaron en el 
proceso correspondiente. ~ 
6. El Oficio 700.2019.0061 de fecha 9 de eneri 2019, recibido en este 
Instituto el 1 O de enero de 2019, por el cua la Oficial Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Púb~i hizo del conocimiento que el 
Contrato LPN-28-00612017, relativo guro Colectivo de Gastos 
Médicos Mayores para las Secretan s, Órganos Administrativos 
Desconcentrados, Entidades y O~anismos Autónomos Participantes se 
dio por terminado de manera anti 1p a. 
NORMAS GENERALES . 
1. De la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
reglamentaria de los artícu~- -~5 y 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos·,~jj/icada en el Diario Oficial de la Federación 
el 05 de noviembre de 2018: 
Los artículos 1, 2, fracción ///, 3, párrafo tercero, fracción 1, 4, primer 
párrafo, 6, fraccion~ incisos e) y d) y último párrafo, 7, fracciones 
1, incisos a) y b}, //, :~~iso j), 8, 12, último párrafo, 13, 14, 15, 16, 17 y 
Segundo Transitorio. 
Esta norma se le reclama al H. Congreso de la Unión, integrada por las 
Cámaras de Diputados y Senadores, así como al Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, quienes participaron en el proceso legislativo 
correspondiente. 
2. Del Código Penal Federal: 
Los artículos 217 Bis y 217 Ter, adicionados a dicho ordenamiento 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
noviembre de 2018. 
Esta norma se le reclama al H. Congreso de la Unión, integrada por las 
Cámaras de Diputados y Senadores, así como al Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, quienes participaron en el proceso legislativo 
correspondiente. 
3. De la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de abril de 2008 y 
que tuvo su primer acto de aplicación en perjuicio del INEGI con la 
publicación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
de 2019. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 
de 2018: 
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Los artículos 7éi, párrafos primero y segundo, y 83, fracción l. 
Estas normas se les reclama al H. Congreso de la Unión,. inte9rada por las 
Cámaras de Diputados y Senadores, así corno al Presidente cíe los 
Estados Unidos Mexicanos, quienes participaron en 1el proceso legislativo 
corr.espondienti-:J." 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da ori1gen a este 

medio impugnativo se observa que existe corn~xidad entre la presen1te 

controversia constitucional y las diversas 22'.6/2018, 1/:20'19, 2/201 19, 

S/2019, 7/2019, 22/2019, 31/2019, 44/2019 y 4fí/201 1Et, promovidas 

respec1tivamente por el Juez Cuarto de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en 1~1 Estado de Puebla, en representación del Poder Judicial de 

lia Federación; la Comisión Federal de Competencia Económica; el 

Banco de México; de nueva cuenta la Comisión Federal de 

Competencia Económica; el Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

el Instituto Nacional Electoral; el Centro Esta1tal de Justicia Alternativa 

de Veracruz, organismo público descentraliz:ado del Poder Judicial del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación; y la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, dado que en tales asuntos se impugnan decretos 

le!~islativos que se refieren al mismo tema jurídico. 

Atento a lo anterior, y toda vez que según el registro que al efecto 

se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este A.Ita 

Tribunal, en proveídos de doce de diciembre de dos mil dieciocho, tres, 

cuatro, ocho, die~z, veinticuatro y treinta y uno de enero, doce y catorce 

de febrero de este año, se desi~1nó ********** 

como instructor en las referidas contmversias constitucionales 

2:26/2018, 1/2019, 2/201~~. 5/2019, 't/2019, :22/201 'El, 31 /20191, 44/20·19 

y 45/2019, con fundamento en los airtículos 24·1 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del /l\rtículo 1 OE> de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo 

primero2
, en relación con el 88, fracción 1, letra e3, del Reg1lamento 

•
1.!::!S:-ll Reqlamentaria de las Frafciones 1 y 11 del ~~rt.!!:ulo 1 O!Lfie 1<! CJ!nstitui¡;ió.!2 Federal 
Aritículo 24 Recit)1da la demanda, el Presidente de la Suprema Co1ie de .Justicia de la Nación 
desi9nará según el turno que corresponda, a un ·nin1stro instructor a fin de que ponga el proceso 
er estad::> de resolución. 
2geglamento Interior de la Sl.:!Qrema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia ele la Suprema Corte se turnarc=1n por su PresidE:,nte 
entre los demás Ministros, por cor.1ducto de la Subsecreta1'ía General, siguiendo rigurosamenti~ el 
orden ele su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de e:(pedientes que~ se 
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Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

túrnesele este expediente por conexidad para que 

instruya el procedimiento respectivo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de febrero de dos mil diecinueve, 
dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
7' l.2Q19, promovida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Conste. 
. ~1 ~ 

encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de 
resolución como para instruir el procedimiento (. .. ) 
3Artículo 88 En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
1 Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
e. En el caso de que se impugne el mismo decreto legislativo, aun cuando se controviertan distintos 
preceptos o porciones normativas, siempre que se refieran al mismo tema jurídico y ordenamiento 
legal: (. ) 
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